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INTRODUCCIÓN

La UIAF en cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993 , Ley 1150 de 2007 y Decreto No. 2474 de 2008,
procedió a publicar el proyecto del pliego de condiciones de la selección abreviada No. 002 de 2008 , en la página
web de la UIAF y en el Portal único de Contratación , en el período comprendido entre el 14 y 18 de julio de 2008, y
el pliego de condiciones definitivo en la página web de la UIAF y en el Portal único de Contratación en el período
comprendido entre el 21 y 25 de julio de 2008.

Durante el término establecido para la recepción de observaciones por parte de los interesados en participar en el
proceso de selección abreviada No. 002 de 2008 , se recibieron aclaraciones por parte de los siguientes proponentes:

1. LINALCA S.A.
2. FAST COMPUTER SUPPLY S.A.

Cada una de las anteriores observaciones fueron respondidas y publicadas en el Portal único de Contratación y la
Página Web de la UIAF dentro del término legal.

El término para la recepción de propuestas sobre requisitos habilitantes se estableció entre el 28 y 30 de julio de
2008 , siendo el cierre el mismo día a las 05:00 pm.

Dentro del término anterior la UIAF recibió dos (2) propuestas de acuerdo con el siguiente detalle:

No. PROPONENTES

1 FAST COMPUTER SUPPLY S.A.

2 INTELLIGENT BUSINESSES E.U.

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones , sobre Evaluación de Propuestas de requisitos
habilitantes , se procedió a desarrollar el Comité Evaluador en su sesión del 1 de agosto de 2008 , tal como consta en
el acta número 02 de 2008 , con el siguiente orden:

1. Verificación de Requisitos Financieros.

2. Verificación de Requisitos Jurídicos.
3. Verificación de las condiciones técnicas.

4. Verificación experiencia certificada del proponente.

5. Resultado final de la evaluación.
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DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN

1. Verificación de Requisitos Financieros.

Una vez adelantada la verificación del cumplimiento de la capacidad financiera , se obtuvieron los siguientes
resultados:

n FAST COMPUTER SUPPLY S.A.

La Subdirección Administrativa y Financiera informó que el proponente FAST COMPUTER SUPLY S.A., NO se
encuentra habilitado financieramente , por no cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 2.5.1. del pliego
de condiciones , ya que para los años 2006 y 2007 , el indicador de liquidez es inferior al establecido en el pliego de
condiciones , así mismo, el nivel de endeudamiento para el año 2006 , superó el indicador promedio establecido, del
70%, así:

INDICADOR 2006 2007 OBSERVACIONES

Indicador de liquidez 0.92 1.02 Por cada $1 que la empresa debía pagar de su pasivo a corto plazo, tenía
en activos realizables a corto p lazo $0.92 en 2006 y $ 1.02 en 2007

Nivel de endeudamiento 88.10% 67.55%
Las deudas están respaldadas en su totalidad o pueden ser sufragadas con
el 88.10% de los activos, para el 2006 y 67,55% para el 2007

n INTELLIGENT BUSINESSES E.U.:

La Subdirección Administrativa y Financiera informó que el proponente INTELLIGENT BUSINESSES E.U., se
encuentra habilitado financieramente por cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 2.5.1. del pliego de
condiciones, así:

INDICADOR 2006 2007 OBSERVACIONES
Por cada $1 que la empresa debía pagar de su pasivo a corto plazo,

Indicador de liquidez 2.08 1.84 tenía en activos realizables a corto plazo $2.08 en 2006 y $1.84 en 2007
Las deudas están respaldadas en su totalidad o pueden ser sufragadas

Nivel de endeudamiento 39.52%, 47.51% ¡con el 39.52% de los activos, para el 2006 y 47.51% para el 2007

2. Verificación de Requisitos Jurídicos.

La oficina jurídica informó que para la evaluación de los aspectos jurídicos se verificó que las propuestas cumplieran
con los documentos legales exigidos en el pliego de condiciones definitivo, así:
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n FAST COMPUTER SUPPLY S.A.: CUMPLE

Frente a esta propuesta la oficina jurídica informó que FAST COMPUTER SUPPLY S.A., está habilitada
jurídicamente , teniendo en cuenta que aportó la totalidad de los documentos exigidos en el componente jurídico y que

dentro del término legal dio respuesta satisfactoria a las aclaraciones solicitadas por la UTAF (documentos

subsanables).

Sobre el particular informó, que requirió al oferente la siguiente aclaración según consta en comunicación con

radicación UIAF 26168 de julio 31 de 2008, mediante el cual solicitó aclarar lo siguiente:

• Certificaciones del régimen tributario: No fue aportado, se debe aportar con las especificaciones precisas del
numeral 2.1.6 del pliego de condiciones.

n Certificación Artículo 50 Ley 789 de 2002: El certificado aportado no tiene fecha de expedición y no se efectuó de

conformidad con el Anexo 2 del pliego de condiciones, se debe allegar con las especificaciones previstas en el
numeral 2.1.7 del pliego de condiciones.

n Certificación de antecedentes disciplinarios: El certificado aportado es de fecha 29 de enero de 2008, por ende, se
encuentra vencido ya que la vigencia del mismo es de 3 meses.

Una vez revisado el contenido de los documentos aportados por el oferente, la Oficina Jurídica informó que se ajusta

plenamente a los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

n INTELLIGENT BUSINESSES E.U.:

Frente a esta propuesta la Oficina Jurídica informó que INTELLIGENT BUSINESSES E.U., está habilitada
jurídicamente , teniendo en cuenta que aportó en la propuesta la totalidad de los documentos exigidos en el

componente jurídico y que dentro del término legal dio respuesta satisfactoria a las aclaraciones solicitadas por la UIAF
(documentos subsanables).

Sobre el particular informó, que esa oficina requirió al oferente la siguiente aclaración según consta en comunicación

con radicación UIAF 26169 de julio 31 de 2008, mediante el cual solicitó aclarar lo siguiente:

2.1.7. Certificación Artículo 50 Ley 789 de 2002: El certificado debe ser actualizado y remitido nuevamente, toda vez

que no puede ser expedido en un término no mayor a quince (15) días anteriores a la fecha del cierre del proceso de

selección abreviada - subasta inversa presencial-, y el aportado es de fecha 7 de julio de 2008.

Una vez revisado el contenido del documento aportado por el oferente, la Oficina Jurídica informó que se ajusta
plenamente a los requisitos exigidos en el numeral 2.1.7 del pliego de condiciones.
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3. Verificación de las condiciones técnicas.

La Subdirección de Informática realizó la verificación de las características técnicas de las propuestas, ante lo cual,
presentó el siguiente resultado:

ITEM INTELLIGENCE B USINESSES EU FAST COMPUTER SUPPLY S.A.
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

Procesador Intel® CoreTM2 Duo E6550 2.33GHz o
superior

X X

Windows XP® Professional Original, SP2 (con
medios) Español

X X

3 años de garantía en todas las partes y mano de
obra con servicio en sitio o a domicilio

X X

2Gb 667MHz DDR2 - 2x1 Gb, o superior X X
250GB SATA 7200RPM 8MB Cache o su erior X X
Panel Plano de 17.0" (17.0 " visible) o superior X X
Tarjeta Integrada X X
Bahía única DVD-ROM 16X o superior X X
Tarjeta de Red 100/1000 autosense (Integrada) X X
NO X X
Mouse tico con Scroll X X
Teclado en español (No se aceptarán teclados en
ing lés )

X X

DELL, Hewlett Packard, IBM X X
15 Licencias Ofimática Single open X X

TOTAL CUMPLIMIENTO Si CUMPLE Si CUMPLE

4. Verificación experiencia certificada del proponente.

n FAST COMPUTER SUPLYY S.A.: La Subdirección Administrativa y Financiera informó que este proponente, se

encuentra habilitado por cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 2.5.4. del pliego de condiciones.

• INTELLIGENT BUSINESSES E.U.: La Subdirección Administrativa y Financiera informó que este proponente,
se encuentra habilitado por cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 2.5.4. del pliego de
condiciones.

5. Resultado final de la evaluación.

Teniendo en cuenta los factores habilitadores, se concluyó que el proponente FAST COMPUTER SUPPLY S.A.. fue

inhabillitado, por no cumplir con los requisitos financieros establecidos en el numeral 2.5.1. del pliego de condiciones
definitivo, y el proponente INTELLIGENT BUSINESSES E.U. fue habilitado por cumplir con todos los requisitos
citados en el numeral 2 del pliego de condiciones definitivo.
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Dado que solo quedó un proponente habilitado , y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 22 del Decreto 2474
de 2008 , la UIAF procede a ampliar el plazo para la presentación de propuestas de requisitos habilitantes , con el fin
de obtener pluralidad de oferentes , por tanto se modifica el cronograma del proceso contractual , lo cual se dará a
conocer mediante I9'públicación de la adenda respectiva.
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LUIS EDUARDO DAZA GIRALDO
Subdirector de Análisis, de 9peraciones
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Jefe Oficina Jurídica (E)
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JAVIER SOLIS MÉNDEZ
Subdirector de Informática
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